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el Reglamento del Consejo de Administración.
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17
de julio.

Undécimo.—Delegación de facultades para for-
malizar, elevar a público, subsanar, interpretar y eje-
cutar, en su caso, los acuerdos que adopte la Junta
General.

Duodécimo.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes Infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, Infor-
me de Gestión e Informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados (artículos 112,
144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 20 de mayo de 2004.—Don José María
Mingot Aznar, el Secretario del Consejo de Admi-
nistración.—24.221.

AMARAVILLO, S. A.

(En liquidación)

Junta general ordinaria y extraordinaria
de accionistas

Por medio del presente anuncio, se convoca Junta
general ordinaria y extraordinaria de accionistas de
esta sociedad, a celebrar el próximo día 24 de junio
de 2004, a las diecinueve horas, en primera con-
vocatoria, y al siguiente día y misma hora, en segun-
da convocatoria, en el domicilio social de Ama-
ravillo, Sociedad Anónima, sito en Madrid, calle
de Almagro, 28, 4.a planta, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Cuentas anuales del ejercicio 2003.
Examen y, en su caso, aprobación del correspon-
diente Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
Memoria y aplicación de resultados.

Segundo.—Reactivación de la sociedad.
Tercero.—Cese de Liquidador y nombramiento

de órgano de administración.
Cuarto.—Delegación de facultades para la eleva-

ción a público de los acuerdos adoptados.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta.

Se hace constar que, a partir de la presente con-
vocatoria, se hallan a disposición de los señores
socios en el domicilio social de la entidad, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta general ordinaria y extraordinaria, tenien-
do los socios el derecho a obtener, de forma inme-
diata y gratuita, copia de los mencionados docu-
mentos.

Madrid, 19 de mayo de 2004.—El Liquidador,
Cándido Fernández Tendero.—23.442.

AMER 2000, SICAV, S.A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los Señores Accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía que
tendrá lugar en Madrid, Paseo de La Habana, 74,
2.a planta, el próximo día 16 de junio de 2004,
a las 13:00 horas, en primera convocatoria, y a
la misma hora y lugar, el día siguiente hábil, en
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las Cuentas
Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y Memoria) e informe de gestión de la Compañía,

debidamente auditados, correspondientes al ejerci-
cio social cerrado a 31 de diciembre 2003.

Segundo.—Examen y aprobación de la gestión del
Consejo de Administración durante el ejercicio
2003.

Tercero.—Examen y aprobación de la propuesta
de aplicación de resultados del ejercicio social cerra-
do a 31 de diciembre de 2003.

Cuarto.—Cese y nombramientos, si procede, de
administradores.

Quinto.—Reelección o cambio, si procede, de los
auditores de la compañía.

Sexto.—Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Séptimo.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva (Ley 35/2003).
Exclusión de cotización en Bolsa de Valores. Soli-
citud de admisión a otros sistemas o mercados orga-
nizados de negociación. Adaptación a la Ley
26/2003, de 17 de julio, y normas de desarrollo.
Modificación y nueva redacción total o parcial de
los Estatutos Sociales con el fin de adaptarlos al
nuevo régimen jurídico aplicable a la Sociedad y
a los acuerdos adoptados.

Octavo.—Revocación del nombramiento de la
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,
Compensación y Liquidación de Valores, Sociedad
Anónima (IBERCLEAR), como entidad encargada
del registro contable de las acciones de la Sociedad.
Nombramiento de nueva entidad encargada del
registro contable de las acciones de la Sociedad.

Noveno.—Revocación del acuerdo de creación del
comité de auditoría y en consecuencia supresión
de artículo de los Estatutos Sociales en el que se
encuentra regulado.

Décimo.—Delegación de facultades para elevar
a público e inscribir los acuerdos, contenidos en
el acta de la sesión, así como para efectuar el pre-
ceptivo depósito de cuentas.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Elaboración, lectura y aprobación,

del Acta de la sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes infor-
mes de los Administradores e informe de gestión,
e informes de los auditores de cuentas, así como
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, el envío o entrega de todos los documentos
antes referenciados (artículo 212 Ley Sociedades
Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 14 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Pablo Rodríguez-Escu-
dero Vázquez.—24.166.

AMER 2000, S.I.C.A.V., S. A.
Reducción de capital

Por acuerdo de la Junta general ordinaria de
accionistas, celebrada el 23 de mayo de 2003, se
acordó, por unanimidad, reducir el capital social
en la cifra de 16.002.890,50 euros, con el fin de
restablecer el equilibrio entre el capital y el patri-
monio de la sociedad. Esta reducción se realizará
mediante la disminución del valor nominal de todas
y cada una de las acciones estatutariamente previstas
hasta el capital social máximo, que pasarán a tener
un valor nominal de 1,50 euros, cada una de ellas.

Como consecuencia de lo anterior, queda modi-
ficado el artículo 5.o de los Estatutos sociales.

Con la única finalidad de adecuar el capital inicial
a los requisitos exigidos por la legislación de ins-
tituciones de inversión colectiva, igualmente, la Jun-
ta general acordó, por unanimidad, volver a modi-
ficar el artículo 5.o de los Estatutos sociales para
la fijación de un nuevo capital inicial, estipulado
en 2.404.080 euros y un nuevo capital máximo esta-
tutario, estipulado en 24.040.800 euros.

Madrid, 12 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Pablo Rodríguez-Escu-
dero Vázquez.—24.153.

ARAGONESA
DE ELECTRODOMÉSTICOS,

SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

MASTER TURIASO,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Las sociedades «Aragonesa de Electrodomésti-
cos, Sociedad Anónima» y «Master Turiaso, Socie-
dad Limitada» comunican que por acuerdo de sus
Juntas Generales Universales celebradas el día 11
de Mayo de 2004, han acordado su fusión mediante
la absorción de «Master Turiaso, Sociedad Limi-
tada», sociedad Unipersonal, íntegramente partici-
pada por la absorbente, que queda disuelta y absor-
bido en bloque su patrimonio por «Aragonesa de
Electrodomésticos, Sociedad Anónima»; que no
modifica su capital social. A partir del día 31 de
diciembre de 2003, las operaciones de la sociedad
absorbida se considerarán realizadas a efectos con-
tables por cuenta de la sociedad absorbente. Con
arreglo a los artículos 242 y 243 de la Ley de Socie-
dad Anónimas se hace constar expresamente el dere-
cho de los acreedores, socios y accionistas a obtener
el texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance
de la fusión, así como el derecho de los acreedores
a oponerse a la misma.

En Zaragoza, a 13 de mayo de 2004.—Firmado:
Doña Mª Jesús Noain Ciriza, como Representante
legal de la Compañía Mercantil «Comercial Noain,
Sociedad Anónima», administrador único de «Ara-
gonesa de Electrodomésticos, Sociedad Anóni-
ma».—Firmado: Don Alberto Larrayoz Maquirriain,
como administrador solidario de «Master Turiaso,
Sociedad Limitada».—23.108. y 3.a 26-5-2004

ARENAL D’EN CASTELL, S.A.

Se convoca a los accionistas a Junta General
Ordinaria, que se celebrará en Barcelona, calle Tra-
vesera de Gracia, 23-29, 3.o 1.a, el día 16 de junio
del 2004, a las once horas en primera convocatoria,
y en su caso, en segunda convocatoria, al día siguien-
te, en el mismo lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales, Informe de Gestión, Propuesta
de Aplicación de Resultados y demás documenta-
ción contable correspondientes al ejercicio cerrado
en 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración y Consejeros-Delegados de la
compañía durante el citado ejercicio.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del Acta de la Junta.

A partir de la publicación de la presente con-
vocatoria, se hallan a disposición de los accionistas,
en el domicilio social, los documentos a que se
refiere el artículo 212 de la Ley de Sociedades
Anónimas, teniendo derecho a obtener, de forma
inmediata y gratuita, copia de los mismos.

Barcelona, 6 de mayo de 2004.—Don Francisco
Saura Guillén, Presidente Consejo Administra-
ción.—24.141.

ARTAI 2000, S.I.C.A.V.,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar Junta general ordinaria de accionistas, que
se celebrará en Madrid, plaza de Colón, n.o 1, a
las doce horas del día 18 de junio de 2004, en
primera convocatoria, y el día 21 de junio de 2004,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria, de acuerdo con el siguiente


